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El 7 de marzo de 2023, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante, “la Corte” 

o “el Tribunal”) dictó una sentencia mediante la cual declaró que el Estado no es 

internacionalmente responsable por la violación de los derechos a la igualdad ante la ley y a 

la protección judicial, contenidos en los artículos 24 y 25.1 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos (en adelante, “Convención” o “Convención Americana”), en relación con 

los artículos 1.1 y 2 del mismo instrumento, en perjuicio del señor Steven Edward Hendrix.  

 

I. Hechos 

 

Steven Edward Hendrix es nacional estadounidense. Entre 1997 y 2006, estuvo en territorio 

guatemalteco en diferentes ocasiones por un período mínimo de 3 días y máximo de 3 meses 

y 24 días. El señor Hendrix salió del territorio guatemalteco por última vez el 16 de abril de 

2006. Al momento de los hechos, el señor Hendrix trabajaba como consultor para la Agencia 

de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID). Actualmente se desempeña 

como funcionario del gobierno de los Estados Unidos de América.  

 

El señor Steven Edward Hendrix obtuvo el título de Doctor en Ciencias Jurídicas, el cual fue 

expedido por la Universidad de Wisconsin-Madison, Estados Unidos, en 1987. Posteriormente, 

el 19 de septiembre de 1997 el señor Hendrix presentó una solicitud de incorporación a la 

Universidad de San Carlos de Guatemala (en adelante “USAC”) para que se reconociese en 

Guatemala el referido título. El 17 de noviembre de 1997 la Junta Directiva de la Facultad de 

Ciencias Jurídicas y Sociales de la USAC resolvió la procedencia de su incorporación. A partir 

del 30 de marzo de 1998 se declaró que el señor Hendrix era miembro de la Facultad de 

Ciencias Jurídicas y Sociales y se incorporó como Doctor en Ciencias Jurídicas y Sociales.  

 

El 17 de agosto de 1998 la Junta Directiva de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de 

la USAC autorizó la realización de la práctica jurídica al señor Steven Hendrix para que a su 

conclusión continuara con los trámites necesarios para realizar el Examen Técnico Profesional. 

El 18 de septiembre de 2000 la USAC le otorgó el grado académico de Licenciado en Ciencias 

Jurídicas y Sociales con el título de Abogado y Notario, dado que había cumplido con los 

requisitos legales de la documentación y de incorporación. 

 

El 22 de noviembre de 2000 el señor Hendrix presentó su solicitud de colegiación como 

abogado y notario ante el Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala (en adelante 

“CANG”). El 6 de febrero de 2001 la Junta Directiva del Colegio de Abogados y Notarios de 

Guatemala, mediante acta 3-2001 resolvió autorizar al señor Hendrix para ejercer como 

abogado, no así como notario. 

 

El 17 de diciembre de 2001 el Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala juramentó al 

señor Hendrix como abogado, pero no como notario. El 6 de febrero 2002, el señor Hendrix 

se inscribió como abogado en la Corte Suprema de Justicia. El 17 de enero de 2002 el CANG 
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le notificó la decisión de 16 de los mismos mes y año de no inscribirlo como notario por no 

cumplir con el requisito de ser guatemalteco de origen. 

 

El 18 de enero de 2002 el señor Hendrix presentó un recurso de apelación contra la negativa 

de su colegiación como notario, solicitando se elevara el asunto ante la Asamblea de 

Presidentes de los Colegios Profesionales de Guatemala, la cual conoció y denegó el recurso 

el 22 de abril de 2002 al considerar que el Colegio “actúo apegado a [la] legislación”, por lo 

que quedó firme la resolución apelada. El 9 de mayo de 2002 el señor Hendrix presentó una 

Acción Constitucional de Amparo ante la Sala Tercera de la Corte de Apelaciones en contra 

de las resoluciones del Colegio de Abogados y Notarios y de la Asamblea de Presidentes de 

los Colegios Profesionales de Guatemala que negaron su inscripción como notario. El 25 de 

junio de 2002 la Sala Tercera de la Corte de Apelaciones denegó la acción de amparo y 

condenó al señor Hendrix en costas. El señor Hendrix presentó una apelación contra la 

resolución de 25 de junio de 2002, ante la Corte de Constitucionalidad. El 21 de abril de 2004 

la Corte de Constitucionalidad declaró con lugar el amparo, revocó la sentencia venida en 

grado y declaró que se debía dar autorización para permitir el ejercicio de la profesión de 

notario al señor Hendrix, condicionado a que este último adquiriese la nacionalidad 

guatemalteca. 

 

II. Fondo 

 

El análisis del presente caso fue realizado en un capítulo, dentro del cual se examinó: 1) 

derecho a la igualdad ante la ley, y 2) derecho a la protección judicial, a la nacionalidad, al 

trabajo y a la propiedad privada. 

 

1. Derecho a la igualdad ante la ley 

 

Para el análisis del caso, la Corte consideró necesario determinar si el señor Hendrix se 

encontraba en una situación similar a otras personas nacionales guatemaltecas para ejercer 

el notariado. En efecto, el derecho a la igualdad, al menos en lo que se refiere a la igualdad 

de trato, parte del supuesto que personas que se encuentran en condiciones fácticas similares 

no pueden ser objeto de un trato diferenciado injustificado. Por lo tanto, si bien a lo largo del 

proceso ante la Corte el debate se ha centrado en la convencionalidad de la nacionalidad como 

requisito para ejercer el notariado, del expediente probatorio surge que el señor Hendrix se 

encontraba en una situación particular que podía suponer un impedimento para el ejercicio de 

la función notarial. 

 

La Corte notó que el artículo 2 del Código de Notariado requiere que el notario se encuentre 

domiciliado en Guatemala, y en consideración de los hechos se evidenció que el señor Hendrix 

carecía de antecedentes o elementos que permitieran establecer su arraigo en Guatemala, 

condición necesaria de acuerdo con la ley para el ejercicio de la función pública notarial. La 

exigencia del arraigo cobra especial importancia si se tiene en cuenta el conjunto de 

competencias y funciones que desempeñan las personas notarias en Guatemala. En este 

sentido, en virtud de la importancia que revisten las funciones públicas que realizan las 

personas notarias, existe un interés público en que cuando se presente un ejercicio indebido 

de la función notarial, el Estado esté en la capacidad de materializar el principio de rendición 

de cuentas, accediendo a los documentos necesarios para llevar a cabo los procesos 

correspondientes y aplicando efectivamente las sanciones oportunas. Por tanto, se justifica 

que la función notarial esté sujeta a una supervisión permanente. En Guatemala dicha 

supervisión es ejercida por el colegio profesional a quien, a nombre del Estado, le corresponde 

la dirección general del servicio, su inspección y control. Al respecto, este Tribunal consideró 

que el arraigo de la persona notaria se vuelve indispensable para la garantía del principio de 

rendición de cuentas, pues el arraigo conlleva un vínculo entre la persona que ejerce el 

notariado y el país que hace posible que estas personas sean responsabilizadas legalmente 

por los errores en el ejercicio de su función.  
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La Corte estimó que el requisito del arraigo busca salvaguardar la rendición de cuentas por 

parte de aquellas personas que ejerzan la función pública notarial. Para que el interés público 

sea protegido, se requiere contar con la seguridad de la existencia de un vínculo estrecho de 

la persona notaria con el Estado. En el presente caso, ya se ha señalado que el señor Hendrix 

nunca tuvo arraigo en Guatemala, ni hay otros elementos en el expediente que permitan 

demostrar su vínculo en el territorio del país donde requirió ser autorizado para ejercer como 

notario. Desde la anterior perspectiva es claro que el señor Hendrix no se encontraba en una 

situación fáctica similar a las otras personas notarias en Guatemala, quienes al estar 

domiciliadas en el territorio guatemalteco tenían el arraigo requerido para el ejercicio de la 

función pública notarial.  

 

En consecuencia, la Corte consideró que el Estado no violó el derecho a la igualdad ante la ley 

consagrado en el artículo 24 de la Convención Americana, en relación con los artículos 1.1 y 

2 de la misma, en perjuicio del señor Steven Edward Hendrix. 

 

2. Derecho a la protección judicial, a la nacionalidad, al trabajo y a la propiedad privada 

 

Respecto a la alegada violación al derecho a la protección judicial, la Corte notó que, en su 

sentencia, la Corte de Constitucionalidad de Guatemala analizó los alegatos presentados por 

la presunta víctima, e incluso dejó sin efecto las resoluciones administrativas y judiciales 

recurridas que omitían resolver la problemática relacionada con el requisito de la nacionalidad 

guatemalteca para ejercer el notariado. Así, la Corte de Constitucionalidad se separó de la 

literalidad del artículo 2.1 del Código de Notariado y realizó una interpretación a la luz del 

artículo 146 de la Constitución Política, en virtud de la cual estableció que tanto las personas 

guatemaltecas de origen como las naturalizadas podrían ejercer el notariado. Por tanto, a 

pesar de que la sentencia que resolvió el recurso de amparo no acogió en su totalidad las 

pretensiones del señor Hendrix, el Tribunal consideró que el señor Hendrix tuvo acceso a un 

recurso judicial efectivo. En consecuencia, la Corte consideró que el Estado no violó el derecho 

a la protección judicial consagrado en el artículo 25.1 de la Convención Americana, en perjuicio 

del señor Steven Edward Hendrix.  

 

En vista de lo resuelto sobre el principio de igualdad y no discriminación, la Corte no consideró 

necesario pronunciarse sobre las alegadas vulneraciones a los derechos a la nacionalidad y al 

trabajo, establecidos en los artículos 20.3 y 26 de la Convención Americana, al haber declarado 

que el Estado no violó los artículos 24, 1.1 y 2 de la Convención. Por otra parte, en cuanto la 

alegada violación del artículo 21 de la Convención, aducida por los representantes con base 

en el principio iura novit curie, la Corte consideró que no contaba con elementos fácticos y 

probatorios suficientes para analizarla, por lo que no se pronunció al respecto. 

 

III. Archivo del caso 

 

Al no haberse establecido la responsabilidad internacional del Estado, la Corte resolvió́ que no 

procedía pronunciarse sobre reparaciones, costas y gastos y ordenó el archivo del expediente.  
 

Las Juezas Nancy Hernández López y Patricia Pérez Goldberg dieron a conocer a la Corte su 

voto concurrente, y el Juez Rodrigo Mudrovitsch dio a conocer a la Corte su voto disidente. 

 

El texto íntegro de la sentencia puede consultarse en el siguiente enlace: 

http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_485_esp.pdf 
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